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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
Por resolución de Alcaldía número 1229/2017 se adjudicó el contrato de gestión de la explota -

ción de la peluquería ubicada en el Centro de Día, publicándose su formalización a los efectos del artí -

culo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Malagón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: BI/4/2017.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.malagon.es

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo Especial.

b) Descripción: Explotación del servicio de peluquería ubicada en el Centro de Día de Mayores de

Malagón.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 05 de julio de 2017.

3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Valor estimado del contrato: 1.200,00 euros.

5.-Presupuesto base de licitación: Canon al alza 300,00 euros/año.

6.-Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de agosto de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de agosto de 2017.

c) Contratista: Inmaculada Gutiérrez Mata.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 350,00 euros/año. Importe total: 423,500 eu -

ros/año.

Anuncio número 2792

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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